RES. 431/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000567, Ent. N° 463/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo “PLATAFORMA”, para que gestione un centro nocturno nivel II,  para mujeres mayores de 18 años,  con capacidad para treinta plazas, por un monto de hasta $2:572.849 más reajustes;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2016, la Dirección General de Secretaría del MIDES resolvió autorizar -previa intervención del Tribunal de Cuentas- la suscripción de un convenio entre el MIDES y la cooperativa de trabajo “Plataforma” con el objeto antedicho;
2) que de la Resolución referida, surge que se aprueba el texto del convenio por la suma de hasta $ 2:572.849. Los montos a transferir a la cooperativa para abonar los rubros de naturaleza salarial del personal dependiente deberán ajustarse conforme a lo establecido en el respectivo Grupo de los Consejos de Salarios, y los montos transferidos para abonar otros gastos se ajustarán semestralmente por el IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales;
3) que se adjunta documentación SIIF de afectación 1190, de fecha 11 enero de 2017 y compromiso imputando al año 2016 $1 y al año 2017 $ 2:572.849, con cargo al inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiación 1.1 Rentas Generales,  Objeto del Gasto 554;
4) que el Convenio tendrá vigencia desde el 1º de enero al 30 de abril de 2017 o hasta la culminación del proceso licitatorio y el pago se hará efectivo en una única partida pagadera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio;
5) que, consultado el RUPE, la Cooperativa de trabajo “Plataforma” se encuentra inscripta en estado activo;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
2) que no obstante lo anterior, de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF (Licitación Abreviada), no estando amparada la contratación en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo;
3) que, por otra parte, la contratación no se adecua a lo establecido en el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF al establecerse en el convenio que la transferencia a la cooperativa se hará efectiva en un solo pago a los 30 días de suscripto el mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expuesto en los Considerandos 3) y 4) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; 
3) Devolver los antecedentes.
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